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Ministerio de lo Interioiv=El Ministerio de Gracia y Justicia ha expedido 
la circular que sigúe..==Con esta fecha se ha servido S. M. la Reina Goberna
dora dirigirnié el Real déqrelo siguiente :■

Doña Isabel irtj por la gracia de Dios; Reina de Castilla , de León, de 
Aragón ; de las dos Sicilias, de Jerüsalén , de Navarra , de Granada , de To
ledo. , dé Valencia , _<h» n.alicia , de Maltótea, de Sevilla , de Cerdeña , de Cór
doba y dé Córcega , de Murcia ; de Menorca ; de Jaén , de los Algarbes ; de Al
geceras , de Gibraltar, de las Islas de Canarias ; de las Indias orientales y oc
cidentales , Islas y tierra firiné del mar océano ; Archiduquesa de Austria, 
Duquesa de Borgoña , ¡de Brabante y de Milán ; Condesa de Absptlrg, FJandes, 
Tirol y Barcelona ; Señora de Vizcaya y de Molina &c. &c>; y en sü Real 
nombre Doña María Cristina de Rorbon , como Reiüa Gobernadora durante 
la menor edad de mi excelsa Hija , á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , sabed: Qué habiendo juzgado conveniente al bien de estos Reinos 
presentar á las Cortés generales t con arreglo á lo que previene el artículo 
33 del Estatuto Real, un proyecto de ley relativo á excluir al Infante Don 
Carlos María Isidro de Borbon y á toda su línea dé sus derechos eventua
les á la sucesión de la Corona ; y habiendo sido aprobado dicho proyecto de 
ley por ambos Estamentos; como á continuación se expresa , fíe tenido á bien, 
después de oir el dictámén del Consejo dé Gobierno y del dé Ministros , darle 
la sanción Réal.=Las Cortes generales del Reino, después (le haber examinado 
con el debido detenimiento; y observando todos Jos trámites y formalidades 
prescritas; el grave asunto relativo á la exclusión del Infante Don Carlos Ma
ría Isidro de Borbon y toda su línea del derecho á suceder en la Corona de 
España , que por decreto de V¡ M. de 5 de. agosto último , y conforme, con lo 
prevenido en los artículos 3o y 33 del Estatuto Real, se sometióá su examen 
y deliberación , presentan respetuosamente á V. M. el siguiente proyecto de 
ley, para que V. M. se digne, si lo tuviere á bien, darle la sanción Real.== 
Articulo i. »Se declara quedar excluido el Infante Don Carlos María Isidro 
de Borbon y toda su línea del derecho á suceder en la Corona de España » = 
Art. a.° «Se declara asimismo que el Infante Don Carlos María Isidro de Bor-
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bon V toda su línea quedan privados de la facultad de volver los dominios 
de España.»Sanciono, y ejecutese.=Yo la Reína Gobernadora.-Está rubricado 
de la Real mano.=En el Pardo á ,7 de Octubre de i 834.=Corao Secretarm.de 
Estado y del Despacho Universal de Gracia y Justicia de España é Indias, Ni
colás Garelli = Por tanto , manda y ordeno que se guarde , cumpla y ejecute la 
presente ley como ley del Reino , promulgándose con la acostumbrada solemni
dad para que ninguno pueda alegar ignorancia , y antes bien sea de todos aca
tada y obedecida.=Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario a su cum
plimiento. - Yo la Reina Gobernadora. = En el Pardo á a; de Octubre de 
1834'- = A D. Nicolás María Garelli = Lo que de Real orden comunico á v . 
para su iíitehgencia y demás efectos consiguientes á su puntual «wnph- 
miento. Dios guarde á V. muchos años. El Pardo a"; de Octubre de i 834 — 
Nicolás María Garelli. = De lá propia Real orden lo traslado á V. S. para los 
mismos fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid a4 de Noviembre de- 
i 834- ~ Moscoso. ■=. Sr. Gobernador civil de Búrgos.

j4 las Justicias de esta Provincia.
Habiendo desertado del cuartel del Regimiento Provincial de ésta Ciudad el; 

reemplazo del mismo Juan Albo , hijo de Manuel y de Ana Minguez , natural 
del pueblo de Santa María del Campo , su edad veinte y dos años, señas: pelo 
v cejas negro , ojos castaños , nariz regular , boca grande , poblado- de barba,, 
color trigueño : se avisa á las Justicias de esta Provincia para que en el punto 
donde se presente sea aprendido y cVnducímrei^.»^^ 
ción. Búrgos 5 de Diciembre de i83'4.~ José Ciudad.

Habiéndose notado con bastante frecuencia , que algunos; encargados de po
licía de esta Provincia , sin tener présente la orden de la Superintendencia ge 
neral del ramo de 31 de Julio de i 8'3a ,.que á todos fue comunicada para su 
puntual cumplimiento con fecha 7 de Agosto siguiente del mismo ano , dan pa
saportes por mas tiempo que el señalado en la prevención tercera de -la misma 
orden, me ha parecido conveniente insertarla á continuación y recordar a to
dos los encargados de aquel ramo cjmd lo hago , su. mas estricta observancia 
en la espedicion de dichos documentos.

.Superintendencia general de Policía.=Habiendo llegado a mi noticia que 
á pesar de la Circular de esta Superintendencia de 3 de Mayo de i 8a; para que 
no se espidiesen pasaportes por mas tiempo que el de un mes á los que salen de 
sus pueblos bajo el pretesto de buscar trabajo , son muchos los subalternos del, 
ramo que facilitan aquellos documentos á dicha clase de gentes por un -termi
no excesivo he creído oportuno hacer á V. S. la» prevenciones sigmentes. =: 
s.a Que según prescribe la citada Circular se expidan los pasaportes por el tér
mino de un mes á los que vagan por el Reino con el objeto de buscar trabajo. = 
2a Que únicamente se espidan por el tiempo de seis meses á los armeros, tra- 

• ¿ñeros y demas personas que tengan ocupaciones habituales o frecuentes en un 
punto que diste mas de seis leguas de su domicilio, según se determina en el 
artículo 89 del Reglamento de Policía délas Provincias. = 3.a Que a los. demas 

"yiageros solo seles faciliten los referidos documentos por el término que se 
considere suficiente para el punto á qué1 principalmente se dirijan. =■ 4. Y a- 
Dalmente que aquellos que en sus viages con pasaportes gratis hayan adquirí»
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¿o por su trabajo ú otros medios, recursos para subsistir . cumplido que sea el 
término porque les fue espedido aquel documento se Ies haga^ obtener otro de 
pa»o si continuasen viajando. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3i de 
Jubo de i 83a. =: Marcelino de la Torre. stSr. Subdelegado principal de policía 
de la Provincia de Burgos.»

XI trasladar d F. por segunda vez la preinserta orden de la Superinten
dencia , le prevengo que por suporte en la cspedicion de pasaportes, cuide de arre
glarse á ella / al reglamento del ramo , d fin de evitar que en otro caso me vea 
*en la precisan de exigirles la responsabilidad que encarga la Superioridad. — 
Dios guarde d F. muchos años. Burgos 3 de Diciembre de 1834- -José Ciu
dad. — Sr. encargado de Policía de

La Real junta de comercio de esta capital, y provincia, y en su nombre la 
diputación del subsidio comercial hacen saber d las justicias de todos los pue
blos anotados d continuación, que en el término de. ocho dias contados desde esta 
Jecho concurran d esta Ciudad á entregar en poder de D. Juan Domínguez la* 
cantidades señaladas d cada uno , y que les. han correspondido en el reparti
miento de dicho subsidio respectivo d este presente año , en la inteligencia de 
que no verificand-olo en dicho plazo , se procederá contra ellos por la autoridad 
superior con el ma* rigoroso apremio. Burgos Diciembre 4 de iS34-=I-eon de 
la Puente.—Bruno Carranza.—Fermín Calvo.—Juan Domínguez.—Por acuerdo, 
de la Real junta y su diputacion.=Sanliago García de Oyuelos Focal Secr&— 
taris,.

PLIIlBLOS.

Reales Vellón. Arroya!. - 3i4-
Villaflon Quejar. 14. Paramo. 10.
Tardajos. 100. Villanueva rio Ubiérna. 26.
Rabe. 48- Villafria. 8e.
Ras Quinlanillas. io4- Solrajero. 4o.
VilJai'men'tero. 10. Villa rm ero. 40.
Santa María de Tajadura.. 1 2. Gamonal. 104.
Pedresa del Príncipe. 1 0. Urbaneja. 10..
Marmellar de Arriba. I 2. Quintanilla rio Pico.. 10.
Marmellár de Abajo. 1 2. Cardeñuela. 10..
Matfsilla. 46. Villalval. no
Miñón. 1.4. Ru.be.11a, yo.
Santibañez. 644. Uron.es.. »4.
Ras Rebolledas. 8. Celada, de la Torres 6..
Criadilla. 18. Villayerno. 3.4..
Quintana Ortuíío, y sus Ventas. 70. Villimar. 4-0..
Villaverde. 65. Cortes &o.
Rioseras. 120- Cardeñadijo. 4o-
Sotopalanios. 44- Villagonzalo Pedernales,. 44-
Vivar. 40. Villazienzo. 20.
Quintanilla Moroctsla». 40. Villalvilla junto á Burgos. 34.
Villatoro. 70. San Mames.. 3-4-
Quinta»! adueñas. 6<k Bu niel . 8X
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Frandovinez. 56 Carccdo. 30.
Cabia. 40. Cardeña Xime.no. i 8.
Cayuela. 1 2. Castrillo del Val. 36.
Alvillos. 2Q, Cuzcurrita.
Villanueva Matamata. 1 2. Mozoncillo.
Arcos. 140. San Millan. 18.
Villamiel. I 2. Ybeas. 26.
Sarracín. 104. Castañares. 36.
Saldaña , y Venta. 32. Villayuda. 46.
■Reviilarruz 2 2. Renuncio. 70.
Olmos Alvos. 8. VillarieZo. 28.
Cojobar. 10. Huelgas. 18o«*
Modubar de la Emparedada. i6> Hospital del Rey. t 70.
Modubar de ia Cuesta* 10. San Medel. 13.
Modubar de San Cibrian. 23.

Concluye el articulo de variedades.
■>VSe ha encontrado un gran número de curiosas muestras de productos 

-ai tíslicos en situaciones que hacen muy imposible el que se las haya tocado 
poi espacio de i3 años* Durante mis operaciones de explotación én el año 
pasado i encontré en una Ocasión casi la mitad de un crisol de la capacidad 
de ceica de un galón, el cual se hallaba á diez pies bajo la superficieó in
mediatamente debajo de una corpulenta encina que media cinco pies de diá
metro > y que lo menos debia tener de 4oo á Soo años dc ednd. La capa de 
tiena ó arena dé. cuarzo en que estaba enterrada esta vasija ( tiene unos dos 
pies de giuesot y descansa sobre pizarra de clórido descompuesto.

o es difícil hallar la causa de la existencia de estas sustancias en ter- 
 reno aluvión., porque las lomas son generalmente muy elevadas y pendien

tes, y con la inmensa cantidad de. lluvia que cae, se hinchan hasta una al
tura desmedida los arroyos, llevándose cuanto encuentran, y formando fre
cuentemente Un depósito, de muchos pies de profundidad en una sola esta
ción , peio hay algunos pedazos de tierra que están de diez á cincuenta pies 
sobre, el actual nivel de los arroyos. Estos depósitos presentan apariencias 
e tan graiidé rozamiento como los recientemente formados.

Hallóse una vasija, ó sea doble mortero en Dotes Créek j de unas cinco 
pulgadas da diámetro , siendo la excavación de uno y otro lado de cerca de una 

■pulgada de proíundidad , en figura de .taza , y de un pulimento exquisito. Su 
materia era el cuarzo, que habia sido trasparente, pero se había/manchado 

■ por el contacto con el hierro, en que abundan mucho aquellas regiones. En 
, el centro de cada concavidad habia otro de media pulgada de diámetro, y como 

; otro tanto de prpfqndidad. Cuál pudo haber sido su uso, es diíicil de conge- 
. turar: algunos suponen que le usaban para moler pinturas &c. , ó bien en 

algunos de sus juegos. Pero lo bien acabado de él y sus exactas dimensiones 
me inducen á creer que fue obra de una raza de hombres mas civilizados que 
la de los indios del dia. ...
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